
 

 

 

RESUMEN CONVENCION NACIONAL EXTRAORDINARIA 

SABADO 16 DE JUNIO DE 2018 

 

Se inicia la sesión a las 09:30 hrs con la presencia de 4 integrantes de la Mesa Nacional, 8 

Consejeros Nacionales y 13 Presidentes Regionales y 7 Capítulos según detalle en hoja anexa. 

Durante la mañana se integran otros asistentes habilitados. 

Como primera intervención, el Pdte. Nacional Dr. Danyau da la bienvenida a los asistentes y 

plantea el marco general de la convocatoria. Posterior a ello la Dra. Quiroga lee las excusas 

recibidas, el informativo de asistentes con derecho a voz y voto y el Reglamento de sala (anexos a 

esta acta) 

Dr. Danyau da la palabra al abogado asesor de tema Reforma de estatutos, Sr Ignacio Lledó. Se 

aclara que él fue contratado previa aprobación de anterior Consejo nacional a fin de asesorar y 

cautelar la legalidad de la propuesta que será presentada. El Sr Lledó realiza una extensa 

presentación de los artículos y posterior a ello se abre espacio para aclarar dudas por parte de los 

presentes en el siguiente orden:  

1. Dr. Contador 

2. Dr. Roig 

3. Dra. Zavala 

4. Dr. Schulz 

5. Dra. Jiménez 

6. Dr. Moncada 

7. Dr. Durán 

8. Dra. Quiroga 

9. Dr. Soler 

10. Dr. Campos 

11. Dr. Marchant 

12. Dr. Ravinet 

13. Dr. Toledo 

14. Dr. Garrido 

Cada una de las preguntas o argumentos fueron respondidos por el abogado y se produce un 

debate sobre si corresponde o no a la Convención nacional referirse a la Reforma de estatutos. El 

abogado responde que es materia propia excluyente y por ende avala la legalidad del proceso. Por  



 

 

 

lo extenso de los diversos comentarios, no se resumen pero se deja constancia de que el audio 

integro de la misma queda a disposición en Secretaría Nacional. 

Se resuelven además consultas sobre la constitución de los Tribunales de Ética locales y se recibe 

documento de Dr. Schulz con argumentación sobre su disenso a la forma de gestionarse la 

reforma de estatutos (anexa a esta acta) 

Posterior a un receso por Coffe Break se retoma la sesión y se entrega nuevamente la palabra en 

el siguiente orden: 

1. Dr. Contador 

2. Dr. Selfene 

3. Dr. Schulz 

4. Dra. Quiroga 

5. Dr. Acuña 

6. Dr. Ravinet 

7. Dr. Soler 

8. Dr. Moreno 

9. Dr. Garrido 

10. Dra. Jiménez 

11. Dr. Marchant 

12. Dr. Toledo 

13. Dra. Marín 

14. Dr. Moncada 

Se producen opiniones a favor y en contra del proceso, que por lo extensas no se reproducen pero 

dejan en grabación disponible en Secretaría Nacional. 

A solicitud del Dr. Garrido se deja constancia de la participación del Dr. Schulz en una comisión que 

él mismo considera como “ilegal” lo que le causa molestia. 

La Dra. Marín plantea su preocupación por el tema de la Resolución de Lista de Espera 

odontológica, y que espera que lo que se haya anunciado sea de verdad una ayuda a los pacientes 

y no solo un trámite administrativo. 

Dr. Toledo (EDF) entrega información sobre catastro que el MINSAL está realizando sobre 

equipamiento odontológico y forma de resolver brechas y pide colaboración de los presentes para 

que se apoye la entrega de la misma en regiones. 

 

 



 

 

 

 

Finalizado el debate y la presentación, se procede a votar por los 5 miembros remanentes de la 

Comisión de Reforma la entrega a la Convención nacional extraordinaria, siendo aprobada por los 

votos favorables de Dr. Danyau, Dr. Acuña, Dr. Marchant y Dr. Moreno y el rechazo del Dr. Schulz. 

A continuación se somete a votación de los 32 asistentes habilitados con voto presentes en ese 

momento en la sala: 

 26 a favor  

 6 en contra 

Con esta votación se da término a la Convención Extraordinaria siendo aproximadamente las 13 

hrs.  
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